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RADICADO: 680014003004-2023-00330-00 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con comprobante de pago de honorarios a 
secuestre arrimado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. Bucaramanga 
doce (12) de octubre de 2023. 
 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE  
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y, en atención al memorial electrónico arrimado 

a las presentes diligencias el pasado 23 de agosto del año en curso por el apoderado de la 

parte demandante mediante el cual arrima comprobante de pago por un valor de $387.000.00 

realizado a través de transferencia bancaria el pasado 17 de agosto de los corrientes, por 

concepto de honorarios de quien fungió como secuestre de la diligencia de secuestro de 

vehículo LAURA JULIANA PRADA RODRIGUEZ, solicitando que, dicho valor sea tenido en 

cuenta al momento de realizar la liquidación de costas, advierte esta juzgadora que se 

accederá con lo solicitado en el momento procesal oportuno, es decir cuando se proceda a 

hacer la respectiva liquidación de costas de que trata el artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 144 durante todas las horas hábiles del día 13 

de octubre de 2023               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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